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TERCER SEMANA DEL PERIODO VACACIONAL DE INVIERNO 2022
(Del 19 de diciembre 2022 al 06 de enero de 2023)

DÍAS INHÁBILES: PERIODOS VACACIONALES:
*06 de febrero VERANO:
*20 y 21 de marzo *Del 17 de julio al 04 de agosto de 2023

*01 de mayo

*05 de mayo INVIERNO:

*16 de septiembre *Del 18 de diciembre de 2023 al 05 de enero de 2024

*02 y 03 de noviembre

*20 de noviembre PARA SALA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
Se señala suspensión de términos para la materia administrativa,

SUSPENSIÓN DE LABORES: con excepción de la fiscal, los días 12 de octubre y 25 de diciembre

*Del 03 de abril al 07 de abril de 2023 (Semana Santa) del año en curso, y el 1  de enero de 2024.

Conforme al artículo 16 de la Ley de Justicia Administrativa

para el Estado de Baja California Sur.

CALENDARIO DE LABORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

2023

Por acuerdos emanados de las sesiones de fechas 10 diez y 11 once de enero del año 2023 dos mil veintitrés, respectivamente celebradas por el

Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y por el Pleno del Consejo de la Judicatura de este Poder Judicial, en ejercicio de las facultades

conferidas por los artículos 14 fracción XXXI, 113 Fracciones VII y XXVIII y 274, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur.

ENERO FEBRERO MARZO

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

El Pleno del Consejo de la Judicatura, en términos de la fracción VII segundo párrafo del artículo 113 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Baja California Sur, podrá determinar la suspensión de labores en todas o en algunas direcciones u órganos técnicos y jurisdiccionales del Poder

Judicial en días hábiles, por causas de fuerza mayor y con la aprobación del Tribunal Superior de Justicia, si la suspensión incluyera a este órgano, lo

que en caso de acontecer, será informado a la brevedad posible.

ABRIL MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

ENERO*2024


